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Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales -
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<gerencia@viteriabogados.com>;pgiraldo@viteriabogados.com <pgiraldo@viteriabogados.com>
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Señor

Mauricio Legarda Narváez

Juez primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá.

 

Expediente: 25269333300120150082400
Demandante: Leonor Gualdrón de Reyes
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

Asunto: Recurso de apelación

Cordial saludo, 

Adjunto recurso y anexos en PDF.

De forma respetuosa me permito indicar que representare a la UGPP, en calidad de apoderada en sustitución,
conforme al poder y sustitución que anexo al presente, por lo que respetuosamente solicito al despacho reconocerme
personeria adjetiva para actuar.

No se copia correo a la parte actora toda vez que se desconoce el mismo. 

--

Atentamente, 

Viteri Abogados S.A.S.
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Señor 
Mauricio Legarda Narváez  
Juez primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá.  
 

 
Radicado:         25269333300120150082400 
Demandante:   Leonor Gualdrón de Reyes  
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional  
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP  

 
Asunto:            Apelación Auto que aprobó la liquidación del    
                         crédito 
                             

 
LAURA NATALI FEO PELÁEZ, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 
de la parte demandada, de conformidad con el poder y sustitución que allego con 
el presente, estando dentro del término de la oportunidad procesal de forma 
respetuosa me permito presentar recurso de apelación contra el Auto por 
medo del cual se aprueba la liquidación del crédito, lo cual me permito 
hacer en los siguientes términos: 

Me separo respetuosamente del criterio del despacho al aprobar la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante en la medida en que Según lo dispuesto 
en la Resolución No. UGM 54695 de 2012, para la nómina de noviembre de 2012 
se pagó retroactivo pensional a la actora, discriminado así: 

 

 

En el primer cuadro se puede apreciar que la base de liquidación alcanza la suma 
de ($41.735.807,38). Dentro de los documentos relacionados con el proceso 
ejecutivo, se encuentra una liquidación de capital para el cálculo de intereses 
moratorios, la cual asciende a $37.421.860,74. 

Es importante destacar que la discrepancia en el valor del capital utilizado para el 
cálculo de los intereses moratorios se debe a que en el proceso ejecutivo se 
descuentan los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

A partir de la base de liquidación considerada como correcta para la determinación 
de los intereses moratorios, la Unidad de Pensiones y Parafiscales (UGPP) emplea 
la siguiente metodología de cálculo, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
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Para mi poderdante, la UGPP, el monto a pagar por concepto de intereses 
moratorios, como se mencionó anteriormente, asciende a ($17.629.154,12). Esta 
cifra se calcula considerando como fecha de solicitud aquella en la cual se haya 
presentado, de manera adecuada, la totalidad de los documentos requeridos para 
el pago por parte del demandante. Cabe resaltar que se ha aplicado la suspensión 
de la generación de intereses moratorios a partir del séptimo mes posterior a la 
ejecutoria, siguiendo los parámetros y procedimientos establecidos internamente 
para definir la tasa de interés y calcular los intereses moratorios. Estos detalles se 
encuentran minuciosamente especificados en la resolución RDP 009634 del 21 de 
abril de 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la liquidación aprobada por el 
despacho no se encuentra ajustada a derecho, puesto que conforme se expuso con 
anterioridad, la suma a pagar por parte de mi representada es de ($17.629.154,12), 
la cual como ya es de conocimiento del despacho fue debidamente pagada, por lo 
que a la fecha no existirían sumas pendientes por pagar y en su lugar, es procedente 
la terminación por pago total de la obligación.  

Así las cosas el Auto por medio del cual se aprobó la liquidación del crédito no se 
encuentra ajustado a derecho, por lo tanto, solicito respetuosamente al despacho 
conceder el recurso de apelación con el fin de que el Tribunal revoque en segunda 
instancia el mismo.  
 

 

Cordialmente, 

                 

  LAURA NATALI FEO PELÁEZ 
  Apoderada Ugpp 
  C.C. 1.018.451.137 de Bogotá 
  T.P. 318.520 del C. S de la J.  



Señor 
Mauricio Legarda Narváez  
Juez primero (01) Administrativo de Oralidad de Facatativá. 
 
PROCESO: 25269333300120150082400 
DEMANDANTE: Leonor Gualdrón de Reyes  
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales – Ugpp 
 
ASUNTO: Sustitución de poder 
 
OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la 
C.C. No. 79.803.031 de Bogotá, abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. 
S. de la J., en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., 
conforme consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes 
documentos y manifestar lo siguiente:  
 
 

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina, 
quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa 
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección 
Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 
11 del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 
26 de abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública 
No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de 
Bogotá. 
 

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero 
de 2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier 
Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de 
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La 
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – UGPP, 
conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de 
Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la 
que modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de 
febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual 
se otorga PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar 
que el apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación 
judicial y extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula 
segunda de la escritura en cita. 
 

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca 
personería, en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, 
atentamente me permito manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en 
cabeza de la Dra. Laura Natali Feo Peláez, C.C. 1.018.451.137 de Bogotá, para 
que me represente, asista e intervenga en el proceso y realice las actuaciones 
necesarias para la defensa de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP 

 
Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el 
poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere autorización 
expresa del suscrito. 
 
 
En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 
 
1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar. 



  
2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva a la Dra. Laura Natali Feo Peláez,  
para los fines del poder conferido. 
 
3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos para 
notificaciones judiciales: 
 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y 
oviteri@ugpp.gov.co . 
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